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ANEXO X 
Modelo de inscripción en el registro administrativo de instalaciones de producción 

energía eléctrica 
 

Tipo de solicitud 
Tipo de inscripción (previa / definitiva/ ... ) 
Datos del Titular 
Nombre/ apellidos 
NIF/ CIF 
Dirección  
Municipio 
Provincia 
Código Postal 
País 
Tfno. de contacto 
Fax 
Correo electrónico  
Móvil 
Datos de la instalación 
Nº de registro autonómico 
Nombre  
Dirección  
Municipio  
Provincia 
Empresa a la que vierte 
Tipo de Hibridación ( artículo 4) 
Datos de la fase general 
Nombre de la fase 
Identificador CIL de la fase 
Tipo de Tecnología (1)  
Categoría/grupo/ subgrupo (artículo 2) 
Combustible (2) 
Coordenadas UTM de la línea poligonal que circunscribe a la instalación 
Número de registro inscripción autonómica provisional 
Fecha de registro inscripción autonómica provisional  
Número de registro inscripción autonómica definitiva 
Fecha de registro inscripción autonómica definitiva 
Potencia instalada según artículo 3 o, en su caso, la disposición transitoria primera.5 (kW) 
Potencia bruta total de la instalación (KW) resultante de la prueba de potencia 
Potencia neta total de la instalación (KW) resultante de la prueba de potencia 
Potencia mínima de la instalación (KW) resultante de la prueba de potencia 
Fecha de autorización de explotación en pruebas  
Fecha de autorización de explotación definitiva 
Número de expediente de preasignación 
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Subtipo de tecnología (3) 
Tipo de fotovoltaica (4) 
Potencia pico (KW) (5) 
Potencia del inversor (KW) 
Datos particulares de la fase para instalaciones de cogeneración. 
Subtipo de tecnología (3) 
Datos particulares de la fase para instalaciones de hidráulicas 
Cuenca hidrográfica 
Río 
Salto (altura en m) 
Caudal (m3/s) 
Datos particulares de la fase de las instalaciones híbridas. 
Subgrupo 
Potencia térmica 
Combustible hibridación 
Datos particulares de la fase para instalaciones termoeléctricas. 
Subtipo de tecnología (3) 
Datos particulares de la fase para instalaciones de residuos. 
Subtipo de tecnología (3) 

 
(1): Tipo de tecnología: Cogeneración, solar fotovoltaica, solar termoeléctrica, eólica terrestre, eólica marina, hidráulica, 
biomasa, biogás y biolíquidos, residuos, aprovechamiento de las olas y otras tecnologías renovables.  
(2) Combustible: Se considerarán los combustibles definidos en la orden que, en su caso, se definan en la orden por la que 
se aprueben los parámetros retributivos de las instalaciones tipo. 
(3) Subtipo de tecnología: Se considerarán los subtipos de tecnología que, en su caso, se definan en la orden por la que se 
aprueben los parámetros retributivos de las instalaciones tipo. 
(4) Tipo de fotovoltaica: tipo I.1, tipo I.2, tipo II. 
(5) Potencia pico: Suma de las potencias máximas unitarias de los módulos fotovoltaicos que configuran dicha instalación, 
medidas en condiciones estándar según la norma UNE correspondiente. 

 
 

  

Datos particulares de la fase para instalaciones fotovoltaicas 
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